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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 2021-022 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El derecho a asociarse, 
reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se reconocen 
todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía 
popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de 
las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las 
organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los 
derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, 
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al fomento de la  solidaridad,  la  construcción de la  democracia  y la búsqueda del 
buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de 
todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de  las  privadas  
que  presten  servicios  públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes 
niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas 
dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos 
establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo en 
aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de 
hombres; o, en aquellas, en cuya integración no existan miembros suficientes de un 
género para integrar de manera paritaria su directiva. Para el caso de las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y 
montubio, se respetarán y fortalecerán sus propias formas organizativas, el ejercicio 
y representatividad de sus autoridades, con equidad de género, desarrollados de 
conformidad con sus propios procedimientos y normas internas, siempre que no sean 
contrarios a la Constitución y la ley”; 

Que,    el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El Estado 
garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, 
genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento 
de las organizaciones existentes”; 

Que,   el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: “Las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla 
en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y 
actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones 
sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. El Estado deberá crear un sistema unificado de información de 
organizaciones sociales; para tal efecto, las instituciones del sector público 
implementarán las medidas que fueren necesarias. Las organizaciones sociales 
regionales deberán registrarse de conformidad con la Constitución”. 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia es la 
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir 
sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

Que, el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las 
corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la 
aprobación del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada 
contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

Que,        el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del Ambiente 
será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la rectoría, 
planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión Ambiental”; 
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Que, el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 

Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de 
octubre de 2017, establece los requisitos para la aprobación del estatuto y de 
reconocimiento de la personalidad jurídica de las Organizaciones Sociales; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor Presidente 
de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del Ambiente (MAE) y 
la Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio del Ambiente y Agua;  

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 21 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, designa al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda como 
Ministro del Ambiente y Agua; 

Que,  mediante acción de personal Nro. 0696 de 28 de mayo de 2021, se nombra al abogado 
Jorge Isaac Viteri Reyes, Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
del Ambiente y Agua;   

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y Agua 
por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, se 
delega al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente y 
Agua, para que ejerza y ejecute entre otras, las siguientes funciones: 

l). “Conceder   personalidad   jurídica   a   las   Organizaciones   Sociales   cuya 
competencia por su objeto recaiga en esta Cartera de Estado, previo el 
cumplimiento de lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente”; 

Que, mediante oficio sin número de fecha 23 de marzo de 2021, se solicita la aprobación 
de estatutos y otorgamiento de personalidad jurídica a la Organización Social 
denominada “Asociación de Profesionales de Cambio Climático y Sostenibilidad 
ASOCLIMA”; 

Que, los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 
“Asociación de Profesionales de Cambio Climático y Sostenibilidad ASOCLIMA”, 
se reunieron en Asamblea General Constitutiva el 17 de septiembre de 2019, con la 
finalidad de constituirla; 

Que, mediante Memorando Nro. MAAE-DAJ-2021-0133-M de fecha 16 de julio de 2021, 
la Directora de Asesoría Jurídica, Encargada, emite el informe motivado, que da 
cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico 
vigente, recomendando al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, la expedición del Acuerdo Ministerial 
para el otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de la Organización Social 
denominada “Asociación de Profesionales de Cambio Climático y Sostenibilidad 
ASOCLIMA”; y, 
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En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 
de 31 de agosto de 2020:  

                                                              ACUERDA: 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente organización 
social: 

Nombre:  ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE CAMBIO CLIMÁTICO Y 
SOSTENIBILIDAD ASOCLIMA 

Clasificación: Corporaciones 

  

Domicilio: 
Av. De Los Shyris No 35-71 y calle Suecia, Edificio Argentum 403, Parroquia 
Benalcazar, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.   

Correo 
electrónico
: 

eduardo.noboa@asoclima.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fundadores: 

 

Nombre 

 

Nacionalidad 

Nro. de 
documento de 

identidad 

Eduardo Esteban Noboa Campana Ecuatoriana 1710888775 

 Nicolás José Dávalos Carrasco Ecuatoriana 1713621884 

 Paulo Gonzalo Peña Toro Ecuatoriana 0702408154 

 Ángel Polivio Valverde Gallardo Ecuatoriana 0703074450 

 Luis Miguel Arroyo Cisneros Ecuatoriana 1712500162 

 Elsy Alexandra Parodi Ocaña Ecuatoriana 0912884079 

 Patricio Antonio Cabrera Haro Ecuatoriana 1710686922 

 Max Fabián Andrade Moncayo Ecuatoriana 0102416468 

 Juan Diego Jijón Valdivieso Ecuatoriana 0502448970 
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 Rafael Andrés Soria Peñafiel Ecuatoriana 1714633318 

 Guillermo Santiago Tapia Noboa Ecuatoriana 1714046438 

 Nicolás Francisco Tapia Noboa  Ecuatoriana 1715466239 

 Fernando Andrés Granizo 
Murgueytio 

Ecuatoriana 1715750822 

 Jaime Eduardo Rosero Rhea Ecuatoriana 1706744008 

 Vicente Sebastián Espinoza 
Echeverría 

Ecuatoriana 1715816102 

 Patricia del Roció Velasco Arguello Ecuatoriana 1714194105 

 José Antonio Arroyo Cañizares Ecuatoriana 1712170727 

 Ernesto Alfredo Carrasco Valdivieso Ecuatoriana 1704341597 

 Manuel Alejandro Espín Pacheco Ecuatoriana 1711247377 

 

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 del presente Acuerdo 
Ministerial, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones 
legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica. Cada período de elección de la directiva, deberá ser registrado en esta Cartera de 
Estado, para los fines legales que correspondan. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización   de 
recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero y otros, determinados en las leyes 
específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera, estará 
sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

Para la solución de los conflictos y controversias internas, los miembros de la organización 
social buscarán, en primer lugar, el diálogo como medio de solución conforme a sus normas 
estatutarias. De persistir las discrepancias, podrán optar por métodos alternativos de solución 
de conflictos; o, a través del ejercicio de las acciones que el ordenamiento jurídico 
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ecuatoriano les faculte, ante la justicia ordinaria, sin perjuicio de las competencias de control 
que ostenta esta Cartera de Estado. 

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento,  a la Dirección de Asesoría Jurídica 
de la Coordinación General de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Art. 4.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, 26 de julio de 2021 

 
 
 
 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 
DELEGADO DEL MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 

 

Firmado electrónicamente por:

JORGE ISAAC
VITERI
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0150-A  
 

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la
libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados
protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las
minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 
identidad."; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y
garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o
sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el
respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de
quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido

1/4
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Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 
  
Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto en
el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio de 1937,
y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi
celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar
la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y
la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se
refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y
administración de bienes; 
  
Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial Nro.
365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la personalidad jurídica
y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones religiosas; 
  
Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro encontrara
que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la seguridad del
Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo
desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del
plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente de la
República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo 3 dispuso que
la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de plurinacionalidad e
interculturalidad participación ciudadana y movimientos, organizaciones y actores sociales; 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para el
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado; 
  
Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019, la Mgs.

Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor Director de Registro

de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la suscripción de acuerdos y/o

resoluciones y demás actos administrativos que sean necesarios para los trámites de aprobación de

personalidad jurídica de organizaciones sin fines de lucro, relacionadas con la materia de

Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de

estatutos, disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias

trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos; 
  
Que,     con Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente Constitucional
de la República, nombró a la Abogada Bernarda Ordoñez Mocoso, como Secretaria de  Derechos 

2/4
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Humanos; 
  
Que,     el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos
Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y atribuciones del
Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, le corresponde:
Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las
organizaciones religiosas; d. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás
actos administrativos de las organizaciones sociales; f. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, g. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades; 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0072-A de 26 de mayo de 2021, se designó a Alexander

Gino Guano Monteros, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones 

Religiosas. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en el en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2021-2212-E de fecha 20 de mayo de 2021, el/la señor/a Bernard Galarza Robles
en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada IGLESIA
CENTRO CRISTIANO DE RESTAURACIÓN “LA GREY DE DIOS” (Expediente XA-1184),
solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2021-2971-E de fecha 07 de julio de 2021, la referida Organización da cumplimiento
a las observaciones formuladas  y cambia de denominación de IGLESIA CENTRO CRISTIANO
DE RESTAURACIÓN “LA GREY DE DIOS”  a IGLESIA CRISTIANA”PUERTA DE 
ESPERANZA”, previó a la obtención de la personería jurídica; 
  
Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0397-M, de fecha 16 de
agosto de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su
Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos en el artículo 1 de la 
Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y
facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica de la IGLESIA
CRISTIANA”PUERTA DE ESPERANZA”, con domicilio en el sector del Guayabo, en las
calles  Justino Landívar y Jorge Vaca, S/N, parroquia Catarama, cantón Urdaneta, provincia de Los
Ríos, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
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Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la Propiedad
del Cantón Urdaneta, provincia de Los Ríos, 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que
se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos,
para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución
y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que
constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial. 
  
Dado en Quito, D.M., a los 16 día(s) del mes de Agosto de dos mil veintiuno.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0151-A  
 

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la
libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados
protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las
minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 
identidad."; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y
garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o
sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el
respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de
quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
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Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 
  
Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto en
el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio de 1937,
y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi
celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar
la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y
la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se
refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y
administración de bienes; 
  
Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial Nro.
365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la personalidad jurídica
y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones religiosas; 
  
Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro encontrara
que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la seguridad del
Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo
desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del
plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente de la
República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo 3 dispuso que
la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de plurinacionalidad e
interculturalidad participación ciudadana y movimientos, organizaciones y actores sociales; 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para el
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado; 
  
Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019, la Mgs.

Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor Director de Registro

de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la suscripción de acuerdos y/o

resoluciones y demás actos administrativos que sean necesarios para los trámites de aprobación de

personalidad jurídica de organizaciones sin fines de lucro, relacionadas con la materia de

Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de

estatutos, disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias

trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos; 
  
Que,     con Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente Constitucional
de la República, nombró a la Abogada Bernarda Ordoñez Mocoso, como Secretaria de  Derechos 
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Humanos; 
  
Que,     el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos
Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y atribuciones del
Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, le corresponde:
Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las
organizaciones religiosas; d. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás
actos administrativos de las organizaciones sociales; f. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, g. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades; 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0072-A de 26 de mayo de 2021, se designó a Alexander

Gino Guano Monteros, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones 

Religiosas. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en el en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2021-1317-E de fecha 24 de marzo de 2021, el/la señor/a Guillermo Gustavo
Vinueza Fernández en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación
denominada IGLESIA BAUTISTA”BÁLSAMO DE DIOS” (Expediente XA-1135), solicitó la
aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada organización, para lo
cual remitió la documentación pertinente; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2021-3037-E de fecha 09 de julio de 2021, la referida Organización da cumplimiento
a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería jurídica; 
  
Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0398-M, de fecha 16 de
agosto de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su
Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos en el artículo 1 de la 
Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y
facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica de la IGLESIA
BAUTISTA”BÁLSAMO DE DIOS”, con domicilio en el sector ESPE, urbanización La Colina,
en las calles  Guayas y Esmeraldas, lote 28, parroquia Sangolqui, cantón Rumiñahui, provincia de
Pichincha, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
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Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la Propiedad
del Cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que
se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos,
para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución
y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que
constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial. 
 
 
Dado en Quito, D.M., a los 16 día(s) del mes de Agosto de dos mil veintiuno.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
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Resolución Nro. URS-DEJ-2021-0009-R

Quito, D.M., 04 de agosto de 2021

UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL

 

MGS. GUILLERMO VICENTE GARCÍA GALARZA 
DIRECTOR EJECUTIVO 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que, el numeral 2 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador consagra que
todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, sin
discriminación alguna, para lo cual el Estado adoptará medidas de acción afirmativa que
promuevan la igualdad de los titulares de derechos, que se encuentren en situación de 
desigualdad; 
 
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que el ejercicio de
los derechos se regirá, entre otros, por el siguiente principio "2. Todas las personas son

iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades (...) El Estado adoptará

medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de

derechos que se encuentren en situación desigualdad"; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, los numerales 1 y 2 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador
disponen que como parte de los objetivos del régimen de desarrollo se encuentran el mejorar
la calidad y esperanza de vida y aumentar las capacidades y potencialidades de la población en
el marco de los principios y derechos que establece la Constitución, así como construir un
sistema económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible basado en la
distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los medios de producción y en la
generación de trabajo digno y estable; 
 
Que, el artículo 340 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el sistema
nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de sistemas,
instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y
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Quito, D.M., 04 de agosto de 2021

exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos
del régimen de desarrollo; 
 
Que, el artículo 89 del Código Orgánico Administrativo señala que las actividades de las
Administraciones Públicas están dadas en las siguientes actuaciones administrativas: 
 
“1. Acto administrativo 
2. Acto de simple administración 
3. Contrato administrativo 
4. Hecho administrativo 
5. Acto normativo de carácter administrativo 
Las administraciones públicas pueden, excepcionalmente, emplear instrumentos de derecho

privado, para el ejercicio de sus competencias”; 
 
Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 128 preceptúa al acto administrativo
de carácter administrativo como: “(…) toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de

una competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con

su cumplimiento y de forma directa”; 
 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo señala: “Las máximas autoridades

administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para

regular los asuntos internos del órgano a su cargo (…)”; 
 
Que, el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva ERJAFE en su
artículo 22 establece que: “Las entidades y empresas públicas que expresamente están

adscritas a la Presidencia de la República o Vicepresidencia de la República o uno de los

ministerios de Estado se regirán en su estructura, según sus normas de creación y por los

respectivos reglamentos orgánicos funcionales o reglamentos orgánicos por procesos”; 
 
Que, el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo en su artículo 99 señala: “Los actos

normativos podrán ser derogados o reformados por el órgano competente para hacerlo

cuando así se lo considere conveniente. Se entenderá reformado tácitamente un acto

normativo en la medida en que uno expedido con posterioridad contenga disposiciones

contradictorias o diferentes al anterior”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 712 de 11 de abril de 2019 y publicado en el Registro
Oficial Suplemento Nro. 480 de 2 de mayo de 2019, el licenciado Lenin Moreno Garcés,
Presidente de la República del Ecuador, en el artículo 5 dispone la creación de la Unidad del
Registro Social “como un organismo de derecho público, adscrito  a la entidad rectora de la

administración pública,, con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía

administrativa, operativa y financiera, con sede en la ciudad de Quito, con facultades de

coordinación, gestión, seguimiento y evaluación. 
Entidad encargada de la administración y el mantenimiento de los sistemas que permiten la

gestión del Registro Social, y de la administración, el mantenimiento, la actualización y

difusión de la información de la base de datos del mismo”; 
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Que, la Disposición General Primera del Decreto Ejecutivo Nro. 712, señala que: “Todas las

representaciones, delegaciones, responsabilidades, partidas presupuestarias, bienes muebles,

activos y pasivos; así como, los derechos y obligaciones constates en convenios, contratos u

otros instrumentos jurídicos nacionales e internacionales, relacionados con la

administración, mantenimiento y actualización del Registro Social, a cargo de la Secretaría

Nacional de Planificación y Desarrollo, serán asumidos y pasarán a formar parte del

patrimonio de la Unidad del Registro Social, de acuerdo con las disposiciones establecidas en

el Presente Decreto Ejecutivo”; 
 
Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 732 de 13 de mayo de 2019, en su Disposición General
Quinta, establece: “Suprímase el cargo de Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo.

Para la implementación del presente Decreto la máxima autoridad de la Secretaria General

de la Presidencia de la República encabezará el proceso de transferencia de las atribuciones,

partidas presupuestarias, asignaciones, bienes muebles, inmuebles, activos y pasivos, así

como, los derechos y obligaciones; en consecuencia, tendrá plena facultad para disponer las

acciones necesarias para su ejecución y ejercer la representación legal, judicial y

extrajudicial de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo durante el proceso de

transición (…)”; 
 
Que, con fecha 13 de marzo de 2019 el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
remite con Informe No: PAD3247 el Documento de Evaluación del Proyecto de un Préstamo
Propuesto en la cantidad de USD $350 millones para la República del Ecuador para un
proyecto de Red de Seguridad Social;  
 
Que, a través de Memorando Nro. SENPLADES-SIP-2019-0070-M de 15 de mayo de 2019,
el Subsecretario de Inversión Pública de SENPLADES emitió actualización del dictamen de
prioridad al Proyecto Emblemático “Actualización del Registro Social” de acuerdo al
siguiente detalle: 
 
“Proyecto: Actualización del Registro Social 
CUP: 30400000.0000.382804 
Período: 2018 – 2022 
Monto total: US $ 78.924.803,80 de los cuales sus fuentes son US $27.250.786,37 recursos

fiscales, US $ 47.348.004,30 crédito del Banco Mundial y US$ 4.326.013,13 cooperación

técnica no reembolsable de la Unión Europea”; 
 
Que, mediante Oficio Nro. SENPLADES-PEARS-2019-0010-OF de 07 de junio de 2019, la
Gerente del Proyecto Emblemático Actualización del Registro Social comunicó que el
proyecto Emblemático “Actualización del Registro Social” con CUP 3040000.0000.382804,
forma parte del Programa de Protección Social; 
 
Que, a través de Acuerdo No. SGPR-2019-0197 de 27 de junio de 2019 el Mgs. José Iván
Agusto Briones, Secretario General de la Presidencia de la República, en su calidad de
representante legal de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en su artículo 1
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delega a la Mgs. Sandra Katherine Argotty Pfeil “(…) para que, ejecute el proceso de

transferencia de las atribuciones, partidas presupuestarias, asignaciones, bienes muebles,

inmuebles, activos y pasivos, así como, los derechos y obligaciones constantes en convenios,

contratos, proyectos u otros instrumentos jurídicos nacionales e internacionales, relacionados

con la administración, mantenimiento y actualización del Registro Social que estuvieren a

cargo de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en el estado en el que se

encuentren, para que la Unidad del Registro Social pueda asumir las atribuciones antes

mencionadas en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 712, de 11 de abril

de 2019, pudiendo la delegada suscribir cualquier acto administrativo, acto normativo de

carácter administrativo o actos de simple administración, a fin de cumplir con la presente 

delegación”; 
 
Que, mediante Acta de Transferencia del Proyecto de Inversión “Actualización del Registro
Social” de 28 de junio de 2019, la Mgs. Sandra Katherine Argotty Pfeil, en calidad de
delegada del Secretario General de la Presidencia de la República, transfiere el proyecto
emblemático de inversión “Actualización del Registro Social” (componentes, bienes, archivos
y actividades) con CUP 30400000.0000.382804, desde la Secretaría Nacional de Planificación
y Desarrollo a la Unidad del Registro Social, en la persona de su Director Ejecutivo
Economista Fabricio Alejandro Vallejo Mancero, en cumplimiento a lo dispuesto en el
Decreto Ejecutivo Nro. 712 de 11 de abril de 2019, asegurando la continuidad de la ejecución
del proyecto en mención; 
 
Que, con Oficio Nro. URS-DEJ-2019-0037-O de 05 de julio de 2019, el Director Ejecutivo de
la Unidad de Registro Social de ese entonces certificó: “(…) que el proyecto “Actualización

del registro social” con CUP 30400000.0000.382804 cumple con lo establecido en el artículo

126 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, toda vez que el crédito se

destinará al financiamiento parcial de un proyecto de inversión, mismo que será ejecutado

por su Entidad”; 
 
Que, mediante Acta Resolutiva Nro. 019-2019, de 10 de julio de 2019 suscrita por Verónica
Artola Jarrín, Presidenta del Comité de Deuda y Financiamiento en calidad de delegada del
Presidente Constitucional de la República ante el Comité de Deuda y Financiamiento, Fabián
Jaramillo, Ministro de Economía y Finanzas (s), Francis Rendón Pantaleón, Subsecretario de
Inversión Pública de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, Gonzalo Maldonado
Albán, Subsecretario de Financiamiento Público en calidad de Secretario del Comité de Deuda
y Financiamiento, se resuelve: “Artículo 1.- Autorizar la contratación de la operación de

préstamo que otorgaría el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) a la

República del Ecuador (…)” “Artículo 2.- Aprobar los términos y consideraciones

financieras de la operación descrita en el artículo 1 que constan en el Contrato de 

Préstamo”; 
 
Que, el artículo 5 del Acta Resolutiva Nro. 019-2019, establece que: ”El Ministerio de

Inclusión Económica y Social (MIES) y la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo

(SENPLADES) o cualquier sucesor que tenga a su cargo el Registro Social, serán los

Organismos Ejecutores y deberán velar para que los procedimientos y trámites que se lleven
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a cabo para la ejecución de los proyectos y la utilización de los recursos se enmarquen y

sujeten a los estipulado en la Constitución, leyes, reglamentos y más normas pertinentes

vigentes en la República del Ecuador los Organismos Ejecutores serán responsables de la

ejecución de los proyectos a financiar con los recursos del Préstamo y del debido

cumplimiento de los desembolsos programados”; 
 
Que, con fecha 22 de julio de 2019 el Estado Ecuatoriano y el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento (BIRF) suscribieron el Convenio de Préstamo BIRF 8946-EC para
el financiamiento parcial del denominado “Proyecto Red de Protección Social”, (Crédito BIRF
No. 8946-EC), cuyos Organismos Ejecutores son el Ministerio de Inclusión Económica y
Social (MIES) y la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) o
cualquier órgano sucesor; 
 
Que, el Contrato de Préstamo No. 8946-EC, en su Apéndice, Sección I, definiciones, numeral
18. define a las “Normas de adquisiciones” como “Las Regulaciones de adquisiciones del

Banco Mundial para prestatarios de proyectos de inversión, con fecha de julio de 2016,

revisado en noviembre de 2017 y agosto de 2018”; 
 
Que, el artículo III del Convenio de Préstamo BIRF 8946-EC en su numeral 3.01., establece 
que: “El Prestatario declara su compromiso con los objetivos del Proyecto. Para este fin, el

Prestatario deberá llevar a cabo (…) los subcomponentes 1.1., 2.1. y parcialmente 2.4. del

Proyecto a través de SENPLADES, de conformidad con las provisiones del Artículo V de las

Condiciones Generales y el Cronograma 2 de este Acuerdo”; 
 
Que, con fecha 01 de agosto de 2019 el Estado Ecuatoriano por intermedio del Ministerio de
Economía y Finanzas, representado legalmente por el economista Juan Eduardo Hidalgo
Andrade, en su calidad de Subsecretario de Financiamiento Público, Subrogante, en uso de la
delegación conferida por el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante Acuerdo Ministerial
Nro. 0017 de 29 de diciembre de 2016. Por otra parte, la Unidad del Registro Social (URS),
representada legalmente por el Econ. Fabricio Alejandro Vallejo Mancero, en su calidad de
Director Ejecutivo de ese entonces, suscriben el Convenio Subsidiario por el cual el Estado
transfiere a la Unidad del Registro Social URS en calidad de ente ejecutor “(…) los recursos,

derechos y obligaciones especificadas en el Contrato de Préstamo suscrito el 22 de julio de

2019 entre la República del Ecuador, en calidad de Prestataria y el Banco Internacional de

Reconstrucción y Fomento (BIRF), en calidad de Prestamista, por hasta USD 350.000.000,00

(trescientos cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América), de los cuales

USD 65.950.000,00 (sesenta y cinco millones novecientos cincuenta mil dólares de los

Estados Unidos de América), el ESTADO transfiere a la URS, en calidad de EJECUTOR de

los acápites 1.1., 2.1. y parcialmente 2.4., del denominado “Proyecto Red de Protección

Social” (Crédito BIRF No. 8946-EC), de conformidad con el Contrato de Préstamo y sus

anexos (…)”; 
 
Que, a través de Resolución Nro. 07-URS-DEJ-2019 de 03 de septiembre de 2019, el Econ.
Fabricio Alejandro Vallejo Mancero, en su calidad de Director Ejecutivo del Registro Social
de ese tiempo expidió el Manual Operativo del “Proyecto de Red de Protección Social”, en
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sujeción a lo dispuesto en el Convenio de Préstamo 8946-EC BIRF de conformidad con las
políticas y normas establecidas para el efecto; constituyéndose en un documento que se anexa
a dicho Convenio y que forma parte integrante del mismo; 
 
Que, la Resolución Nro. 07-URS-DEJ-2019 en su artículo 2 señala: “(…) El Manual

Operativo está elaborado para guiar y facilitar la ejecución del Proyecto, y dotar a las

distintas áreas de la Unidad el Registro Social que intervienen en el mismo, de una

herramienta para la implementación, ejecución, administración, coordinación, seguimiento y

evaluación de cada uno de los subcomponentes a cargo de la URS. Esta herramienta es

flexible en el sentido que se puede modificar para adaptarse a las necesidades y/o dificultades

a lo largo de la implementación del Proyecto”; 
 
Que, la Resolución Nro. 07-URS-DEJ-2019 en su artículo 3, dispuso: “La ejecución del

“Proyecto de Red de Protección Social”, se regirá por los procedimientos administrativos,

técnicos y financieros, establecidos en el Manual Operativo”; 
 
Que, la Resolución Nro. 07-URS-DEJ-2019 en su artículo 4, estableció que: “Para realizar

cambios al Manual Operativo del “Proyecto de Red de Protección Social”, se deberá contar

con el informe favorable de la Coordinación General Técnica (…), la no objeción del Banco

Mundial y la expedición de la resolución correspondiente por parte de la máxima autoridad

de la Unidad del Registro Social”; 
 
Que, cumpliendo los requisitos establecidos en la Resolución Nro. 07-URS-DEJ-2019, se ha
modificado el Manual Operativo del Proyecto "Sistema de Protección Social" mediante
Resoluciones Nro. URS-DEJ-2019-0006-R de 30 de septiembre de 2019, Nro.
URS-DEJ-2020-0003-R de 21 de febrero de 2020 y Nro. URS-DEJ-2020-0006-R de 06 de
marzo de 2020; 
 
Que, con Oficio MEF-SFP-2020-0292-O de 25 de marzo de 2020 se remite a esta Unidad, la
Carta de Enmienda “Financing of Value Added Taxes under Ecuador Loan Agreements No.
8591, 8515, and 8946”, confirmada por la República del Ecuador, el 25 de marzo de 2020, que
establece, “En referencia al Acuerdo Ministerial N° 0001 emitido por el Ministerio de

Economía y Finanzas de la República del Ecuador (Prestatario) el 2 de enero de 2020, que

permite a las entidades gubernamentales financiar el impuesto al valor agregado (IVA) con

recursos de préstamos 2020 (Referencia: Oficio No. MEF-SFP-2020-0171-O) solicitando que

se incluya la financiación del IVA con los fondos de los préstamos mencionados

anteriormente celebrados con el Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo

(Banco). // Nos complace informarle que después de una cuidadosa consideración de la

modificación anterior, el Banco ha accedido a dicha solicitud. En consecuencia, los siguientes

Acuerdos de Préstamo se modificarán para incluir la posibilidad de financiar los costos

correspondientes del IVA: (…) 8946 Proyecto de seguridad social. // En consecuencia, la

tabla incluida en la Sección IV (Suprimida o Retirada del producto del préstamo) del Anexo 2

de cada uno de los Acuerdos de préstamo mencionados anteriormente se modificará para que

diga "(incluido el impuesto al valor agregado - IVA)" en la Parte correspondiente de los

gastos a financiar para gastos elegibles en cada categoría. // Los planes de adquisición para
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cada Proyecto se modificarán, si es necesario, para reflejar este cambio”; 
 
Que, con fecha 08 de junio de 2020, la Unidad de Registro Social suscribió el contrato de
servicios de consultoría Nro. URS-DJ-2020-008 con la Abg. Andrea Terán, en calidad de
Gerente del Proyecto Red de Protección Social; 
 
Que, conforme Resolución Nro. 002-URS-DEJ-2020 de 11 de agosto de 2020, se expidió la la
Reforma al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Unidad del
Registro Social; 
 
Que, según Resolución Nro. URS-DEJ-2020-0014-R, de 24 de agosto de 2020, la Directora
Ejecutiva (E) de ese entonces resuelve expedir las delegaciones de facultades y atribuciones
para la gestión institucional de la Unidad del Registro Social, cuyo artículo 3, establece: 
“Delegar a él/la Coordinador/a General Técnico/a de la Unidad del Registro Social, la

Gestión del Proyecto Emblemático “Actualización del Registro Social”, transferido por la

Secretaría Nacional de Planificación y desarrollo, en cumplimiento del Decreto Ejecutivo

Nro. 712, de 11 de abril de 2019 (…)”; 
 
Que, mediante Carta No. 243-2020-BM-LC6-EC, de 25 de agosto de 2020, la Directora del
Banco Mundial, comunica al Ministro de Economía y Finanzas la aprobación de la
reestructura del Proyecto Red de Protección Social (BIRF8946-EC), con el fin de duplicar los
recursos destinados a financiar servicios de protección social para 225.000 hogares pobres
hasta diciembre 2020 y señala: “(…) es imprescindible que las unidades ejecutoras del

proyecto, alojadas en el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) y en la Unidad

del Registro Social (URS), puedan contratar las firmas de verificación técnica, completar los

reportes sobre gastos elegibles, cumplir con los hitos acordados en relación con las

salvaguardas sociales y actualizar la conciliación de la cuenta designada”; 
 
Que, mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2020-0932-O de 03 de septiembre de 2020, el
Viceministro de Finanzas del Ministerio de Economía y Finanzas remite comunicación a la
Directora de Bolivia, Chile, Ecuador y Perú del Banco Mundial en el que señala: “(…)

Mediante Resolución 0052 de 24 de junio de 2020, remitida al acreedor mediante oficio

MEF-SFP-2020-0657-O de 25 de junio de 2020, esta Cartera de Estado, autorizó las 

modificaciones no sustanciales, consistentes en: i) la creación de un componente (3)

destinado a la transferencia monetaria de bonos y pensiones en el período de septiembre a

diciembre 2020; y, ii) redistribución de recursos entre componentes de gastos, reasignando

recursos de las actividades del Componente 1 (subcomponente 1.3) y del Componente 2

(asistencia técnica) por un monto de USD 92.62 millones  aproximadamente del Contrato de

Préstamo BIRF No. 8946-EC. (…) Está previsto además coordinar con las entidades

ejecutoras, a fin de que, dentro del ámbito de su gestión, remitan oportunamente los reportes

necesarios que sustenten la ejecución del proyecto (...)”; 
  
Que, con Oficio Nro. MIES-VIE-2020-0329-O de 24 de septiembre de 2020, el Viceministro
de Inclusión Económica, Encargado, del Ministerio de Inclusión Económica y Social,
comunicó al señor Nelson Mauricio Gutiérrez Endara, del Banco Mundial lo siguiente: 
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“Mediante Ayuda Memoria de 9 de junio de 2020 y su Alcance de fecha 31 de julio de 2020,

las autoridades del Banco Mundial, Ministerio de Economía y Finanzas, y Ministerio de

Inclusión Económica y Social, acordaron restructurar el Contrato Préstamo 8946-EC BIRF

con el fin de realizar una reasignación de recursos por un monto total de USD $ 92.6 millones

de dólares originalmente asignados para actividades del Componente 1 (subcomponente 1.3)

y del Componente 2 (asistencia técnica), con el fin de destinarlos a la creación de un nuevo

componente (Componente 3), este último destinado a responder al Estado de Emergencia

declarado por Decreto Ejecutivo 1017. (…) La restructura del Proyecto conlleva además la

redefinición de metas propuestas en el diseño original, detalladas en el literal B de la Ayuda

Memoria y su Alcance. //La letra E del Alcance a la Ayuda Memoria establece la obligación

del Ministerio de Inclusión Económica y Social de reformar el Manual de Operaciones del

proyecto (…)”; y, solicita: “(…) la No Objeción del Manual Operativo del Proyecto Red de

Protección Social, que es ejecutado por esta cartera de Estado y la Unidad del Registro 

Social”; 
 
Que, cumpliendo los requisitos establecidos en la Resolución Nro. 07-URS-DEJ-2019, se
aprobó la reforma integral al Manual Operativo del Proyecto "Sistema de Protección Social"
mediante Resoluciones Nro. URS-DEJ-2020-0015-R de 14 de octubre de 2020; 
 
Que, con fecha 29 de marzo de 2021, la República del Ecuador a través del Ministerio de
Economía y Finanzas suscribió con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento la
tercera enmienda al contrato de préstamo BIRF 8946-EC, que en lo principal actualiza
indicadores vinculados al desembolso, añade para el caso de la URS el DLI 14 y define la
redistribución de los recursos del préstamo entre componentes y ejecutores; 
 
Que, mediante Resolución Nro. CIRS-SO-0009-2021, de 24 de junio de 2021, se designa al
Magíster Guillermo Vicente García Galarza, Director Ejecutivo de la Unidad del Registro
Social, conforme consta del Acta Nro. 04-2021-SO-CIRS, de la sesión ordinaria modalidad
virtual, efectuada por el Comité Interinstitucional del Registro Social el 24 de junio de 2021. 
  
Que, con Oficio Nro. MIES-DISIES-2021-0033-O de fecha 29 de junio del 2021, el
Ministerio de Inclusión Económica y Social remitió al Banco Mundial la versión del Manual
Operativo del “Proyecto Red de Protección Social” que contó con los aportes de la Unidad del
Registro Social y el Instituto Nacional de Estadística y Censos, para revisión; 
 
Que, con Oficio EC-8946-2021-180 de 06 de julio de 2021 suscrito por el Gerente del
Proyecto Ecuador del Banco Mundial, señala “Una vez revisado el documento adjunto, el

equipo del Banco Mundial otorga la no objeción al Manual Operativo presentado. // Sin

perjuicio de la no objeción otorgada cabe anotar que, para el Componente 3 - Transferencias

Monetarias, en el Manual Operativo se presenta el flujo de fondos que se adjunta a

continuación. Esta proyección deberá ser ajustada ya que se estima que los pagos se inicien

en el mes de Agosto de 2021, por un período de 4 meses. 
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Flujo de fondos proyectado (Grupos de gasto 77 + 78)

Flujo de cajajun-21 jul-21 ago-21 sep-21 * Total 
Monto $27.873.573,54$28.763.554,87$29.653.536,20$16.832.687,50$103.123.352,12 

 
Solicitamos realizar el ajuste respectivo en la versión final del documento que deberá ser

enviada al Banco Mundial luego de realizar los trámites correspondientes dentro del MIES.

La versión final será archivada como parte de la documentación del proyecto”; 
  
Que, mediante Oficio EC-8946-2021-184 de 26 de julio de 2021, una vez realizados los
ajustes solicitados, el Gerente del Proyecto Ecuador del Banco Mundial, señala: “Una vez

revisado el documento, aceptamos la versión del Manual Operativo compartida y la

registraremos en el archivo del proyecto”; 
 
Que, mediante Acción de Personal Nro. CGAF-DTH-2021-0171 de 27 de julio de 2021, se
designa al Psic. Wilson Enrique Gómez Vascones, como Coordinador General Técnico de la
Unidad del Registro Social; 
 
Que, conforme al Memorando URS-CGT-2021-0883-M de 29 de julio de 2020, el
Coordinador General Técnico señala que mediante informe técnico Nro. URS-UIP-01-IF-0180 
“(…) se presenta el informe técnico para la reforma al Manual Operativo del Proyecto "Red

de Protección Social", que se fundamenta en la tercera reestructura del contrato de préstamo

aprobada el 26 de marzo de 2021 por el Banco Mundial, que en lo principal amplía la

cobertura de la meta que por actualización del RS ejecuta la URS; así como la recomposición

de los techos de financiamiento del crédito a nivel de los tres componentes y sus categorías de 

gasto”; 
 
Que, el informe técnico Nro. URS-UIP-01-IF-180, suscrito el 29 de julio de 2021, elaborado
por Andrea Salcedo, Especialista de Proyecto, elaborado y revisado por Andrea Terán,
Gerente de Proyecto y aprobado por Wilson Gómez, Coordinador General Técnico, presenta la
reforma al Manual Operativo del Proyecto Red de Protección Social, en el que señala: 
“(…)partir de la tercera reestructura, corresponde realizar una actualización integral al

MOP, actualizando elementos de gestión que les corresponde ejecutar a las instituciones

ejecutoras del Proyecto Red de Protección Socia, esto es del Ministerio de Inclusión

Económica y Social –MIES- y la Unidad del Registro Social- URS. (…) Una vez que se cuenta

con la no objeción del Banco Mundial a la reforma al Manual Operativo del Proyecto,

corresponde formalizar su aprobación, por acto administrativo emitido por la máxima

autoridad de la URS. // Reformar la Resolución Nro. URS-DEJ-2020-0015-R de 14 de octubre

de 2020, que contiene la reforma integral del Manual Operativo del Proyecto “Sistema de

Protección Social”, y actualizar el MOP de conformidad a la No Objeción emitida por el

Banco Mundial, mediante Oficios EC-8946-2021-180 y EC-8946-2021-184 de 6 y 26 de julio

de 2021.”; y recomienda: “(…) Emitir, la resolución con la reforma del Manual Operativo

del Proyecto Red de Protección Social reformado, conforme la no objeción emitida por el

Banco Mundial, mediante Oficios EC-8946-2021-180 EC-8946-2021-184 de 6 y 26 de julio de 
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2021”; 
 
Que, según Memorando Nro. URS-CGT-2021-0883-M  de 29 de julio de 2021 antes citado, el
Coordinador General Técnico solicita al Director Ejecutivo: “(…)una vez que las entidades

ejecutoras, Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES y la URS, han acordado la

versión final del MOP julio 2021 reformado, y considerando que se dispone de la no objeción

emitida por el Banco Mundial según comunicados del 06 y 26 de julio de 2021, le agradeceré

designe a quien corresponda y proceda con la emisión de la resolución del MOP reformado,

adicionalmente que desde la Dirección Ejecutiva, se disponga su aplicación y socialización 

respectivamente”; 
  
Que, conforme a sumilla interna de 03 de agosto de 2021 en el Memorando Nro.
URS-CGT-2021-0883-M de 29 de julio de 2021, el Director Ejecutivo, dispone a la Dirección
de Asesoría Jurídica: “(…) emitir resolución para el manual”; 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 130 del Código Orgánico
Administrativo; los artículos 22 y 99 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva; lo preceptuado en el Apéndice numeral 17 que es parte integrante del
Convenio de Préstamo BIRF 8946-EC; los literales s) y x) del numeral 1.1.1.2. Gestión
Ejecutiva del artículo 10 de la Reforma Integral del Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos de la Unidad del Registro Social; y, el número 3 que se estipula
en el artículo 4 de la Resolución 07-URS-DEJ-2019. 
 

RESUELVE

 
Articulo 1.- APROBAR la reforma del Manual Operativo del Proyecto “Sistema de
Protección Social”, ajustado en sujeción a la No Objeción emitida por el Banco Mundial de 06
y 26 de julio de 2021, respecto de los cambios aprobados por la Coordinación General Técnica
de la URS que constan y se recomiendan en el informe técnico Nro. URS-UIP-01-IF-180
suscrito el 29 de julio de 2021; documento que se anexa al presente instrumento y que forma
parte integrante del mismo. 
 
Artículo 2.- La ejecución del “Proyecto de Red de Seguridad Social” se regirá por los
procedimientos administrativos, técnicos y financieros, establecidos en el Manual Operativo
Ajustado que se aprueba a través del presente acto administrativo. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL.- En todo lo demás en lo que no se disponga en este instrumento
jurídico, en lo relativo al Manual Operativo del “Proyecto de Red de Protección Social” se
estará a lo dispuesto en la Resolución Nro. 07-URS-DEJ-2019 de 03 de septiembre de 2019. 

DISPOSICIONES FINALES 
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PRIMERA.- De la ejecución de la presente Resolución, encárguese a la Coordinación
General Técnica de la Unidad del Registro Social. 
 
SEGUNDA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
TERCERA- Se dispone a la Unidad de Comunicación de la Unidad del Registro Social
publique la presente Resolución de manera inmediata en la página web del Registro Social. 
 
CUARTA.- Encárguese a la Dirección Administrativa, la publicación de la presente
Resolución en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ- INFMR-DNILO-2021-0401 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por 
las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en 
su estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: 

“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) 
e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La 
inactividad económica o social por más de dos años (…)”; 

 
Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de 

parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”; 

 
Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA - SEPS
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Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores 
a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….- 

Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con 
valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no 
serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la 
causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que 
la organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 

potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar  el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

 
Que ,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 
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Que , el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

 
Que ,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004902, de 02 de octubre de 

2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AUTONOMOS VALLE DE PATERE;  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las 
cuales se encuentra la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS 
VALLE DE PATERE, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891723229001. 
En el artículo tercero de la indicada Resolución consta el siguiente considerando: 
“(...) Prevenir a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si 
transcurridos tres meses desde la publicación de la presente Resolución, 
persisten en la inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas 
y disponer su liquidación y cancelación del Registro Público, de 
conformidad con lo que dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente 
enunciado deberán presentar los descargos que consideren pertinentes 
(...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
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financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”; 

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para 
el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3  del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS VALLE DE 
PATERE, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891723229001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 
de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de 
la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
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IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril de 
2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia 
de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 
de la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se 
evidencia que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, 
inversiones, pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios 
dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 
de agosto de 2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas 
anteriormente de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante 
con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis 
de la información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que 
no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACION DE TRABAJADORES 
AUTONOMOS VALLE DE PATERE, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891723229001; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4. 
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 
5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, 
analizadas en el presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas 
en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
(...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
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activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AUTONOMOS VALLE DE PATERE, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0891723229001; 

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la 
ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS VALLE DE PATERE: “(...) 
están incursas en la causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de 
conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada; y, en 
el artículo 5 de Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las 
organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de 
agosto de 2018 (...) por no presentar información financiera de los años 2016 y 
2017; además de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”; 

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria de 
176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 
de 22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se 
establece que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal 
establecidas (sic) en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en 
el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los 
años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por 
lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió 
su proceder para continuar con el proceso referido;  
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Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-
2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual se 
informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre 
de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis organizaciones (176) 
(…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el  

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AUTONOMOS VALLE DE PATERE, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0891723229001, domiciliada en el cantón ELOY ALFARO, provincia 
de ESMERALDAS,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) 
numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en 
concordancia con el artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado agregado a 
continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la 
Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida 
con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE TRABAJADORES 
AUTONOMOS VALLE DE PATERE, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891723229001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado 
agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de 
Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
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cancelación del registro de la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS 
VALLE DE PATERE. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AUTONOMOS VALLE DE PATERE del registro correspondiente. 
 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
004902; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 
días del mes de julio del 2021 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ- INFMR-DNILO-2021-0404 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por 
las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en 
su estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: 

“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) 
e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La 
inactividad económica o social por más de dos años (…)”; 

 
Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de 

parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”; 

 
Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  
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Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores 
a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….- 

Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con 
valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no 
serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la 
causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que 
la organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 

potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

 
Que ,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 
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Que , el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

 
Que ,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-003905, de 26 de julio de 2013, 

este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
PARTICIPACION SOCIAL 25 DE MARZO;  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las 
cuales se encuentra la ASOCIACION DE PARTICIPACION SOCIAL 25 DE 
MARZO, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891726422001. En el 
artículo tercero de la indicada Resolución consta el siguiente considerando: “(...)  
Prevenir a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si 
transcurridos tres meses desde la publicación de la presente Resolución, 
persisten en la inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas 
y disponer su liquidación y cancelación del Registro Público, de 
conformidad con lo que dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente 
enunciado deberán presentar los descargos que consideren pertinentes 
(...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
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financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”; 

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para 
el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3  del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE PARTICIPACION SOCIAL 25 DE MARZO, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 0891726422001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-
009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de 
la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
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IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril de 
2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia 
de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 
de la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se 
evidencia que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, 
inversiones, pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios 
dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 
de agosto de 2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas 
anteriormente de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante 
con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis 
de la información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que 
no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACION DE PARTICIPACION 
SOCIAL 25 DE MARZO, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891726422001; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4. 
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 
5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, 
analizadas en el presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas 
en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
(...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
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activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la ASOCIACION DE 
PARTICIPACION SOCIAL 25 DE MARZO, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 0891726422001; 

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la 
ASOCIACION DE PARTICIPACION SOCIAL 25 DE MARZO: “(...) están incursas 
en la causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el 
cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo 
establecido en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada; y, en el artículo 5 de 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al 
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la 
Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018 (...) por no 
presentar información financiera de los años 2016 y 2017; además de no contar 
con activos y actividad económica; por lo cual, es procedente declarar la 
liquidación forzosa sumaria y la extinción de la personalidad jurídica de las 
organizaciones detalladas en el citado informe técnico (...)”;  

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria de 
176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 
de 22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se 
establece que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal 
establecidas (sic) en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en 
el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los 
años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por 
lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió 
su proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-

2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
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Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual se 
informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre 
de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis organizaciones (176) 
(…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el  

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
PARTICIPACION SOCIAL 25 DE MARZO, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891726422001, domiciliada en el cantón ESMERALDAS, provincia de ESMERALDAS,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto 
inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el 
artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, 
por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE PARTICIPACION SOCIAL 25 
DE MARZO, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891726422001, extinguida de 
pleno derecho conforme al primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 
del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE PARTICIPACION SOCIAL 25 DE 
MARZO. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
PARTICIPACION SOCIAL 25 DE MARZO del registro correspondiente. 
 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
003905; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 
días del mes de julio del 2021. 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  
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CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MONTUFAR 

Considerando: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 264 establece como 
competencia exclusiva a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el Cantón.  

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador establece el derecho a 
un hábitat seguro y saludable y una vivienda adecuada y digna, con independencia de su 
situación social y económica. 

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, implanta las funciones que tienen los gobiernos autónomos 
descentralizados, y una de ellas es establecer el régimen de uso de suelo y urbanismo, 
para lo cual determinara las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división 
o cualquier forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, 
asegurando porcentajes para área verdes y áreas comunales. 

Que, el Concejo Municipal del Cantón Montúfar, en Sesión Ordinaria del 10 de 
diciembre del 2020, aprobó Reglamento de Propiedad Horizontal del señor Alfonso 
Morales Guerrero y Señora Luz Angelica Chamorro Morales. 

Que, mediante Registro Oficial 119 de 6 de octubre del 2005, se publicó la Ley de 
Propiedad Horizontal, cuya última modificación se realizó el 27 de septiembre del 2011; 
así mismo, mediante Registro Oficial 270 del 6 de septiembre 1999, se publicó El 
Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal, cuya última modificación se realizó el 21 
de mayo del 2015.  

Que, es deber de la Municipalidad dirigir el desarrollo físico del cantón así como su 
ordenación urbanística;  

Que, la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento, establecen los lineamientos 
generales para las edificaciones que se sujetan a este régimen. 

Que, la Ley de Propiedad Horizontal en el artículo diecinueve establece que, corresponde 
a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse 
las edificaciones a las cuales se refiere la Ley de Propiedad Horizontal. 
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Que, conforme lo estipula el artículo cuatro del Reglamento a la Ley de Propiedad 
Horizontal, es potestad del Municipio, la declaratoria de Propiedad Horizontal de los 
inmuebles que se encuentren en su jurisdicción. Así mismo,  el Capítulo X, regula el 
trámite para la Declaración y Registro de un bien inmueble bajo régimen de propiedad 
horizontal. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en 
su Art. 485 concede al Concejo la facultad de establecer las reglas de ajuste a este 
régimen. 

Que, conforme el informe emitido por la Jefatura de Planificación, el solicitante señor 
Alfonso Morales Guerrero y Señora Luz Angélica Chamorro Morales, en calidad de 
propietarios del inmueble ubicado en la Calle Salinas y Carrera Bolívar, Barrio San 
Antonio, sector urbano de la Parroquia González Suarez, cantón Montúfar, Provincia de 
Carchi, ha cumplido previamente con las fases de revisión de informes de la Propiedad 
Horizontal y los planos arquitectónicos se encuentran debidamente aprobados.  

En Uso de la facultades que le concede determinadas en los Arts. 240 y 264 de la 
Constitución de la República, en concordancia con los artículos 7, 57 literal a), 322 y 323 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que 
determinan el ejercicio de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, expide la: 

ORDENANZA QUE DECLARA DE PROPIEDAD HORIZONTAL, EL 
INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SEÑOR ALFONSO MORALES 

GUERRERO y SEÑORA LUZ ANGELICA CHAMORRO MORALES. 

Artículo 1.- Objeto.- LA presente Ordenanza tiene como objeto la Declaratoria de 
Propiedad Horizontal el inmueble de propiedad del señor ALFONSO MORALES 
GUERRERO y señora LUZ ANGELICA CHAMORRO MORALES, y establecer las 
normas que deben regir para este inmueble que será declarado bajo el regimen de 
propiedad horizontal. 

Artículo 2.- Ambito.- La presente Ordenanza rige para el inmueble a ser declarado de 
Propiedad Horizontal de propiedad del señor ALFONSO MORALES GUERRERO y 
señora LUZ ANGELICA CHAMORRO MORALES. 

Artículo 3.- Declaratoria De Propiedad Horizontal.- El Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Montúfar declara de PROPIEDAD 
HORIZONTAL el inmueble de propiedad del señor ALFONSO MORALES 
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GUERRERO y señora LUZ ANGELICA CHAMORRO MORALES, ubicado en la Calle 
Salinas y Carrera Bolívar, Barrio San Antonio, sector urbano de la Parroquia González 
Suarez, cantón Montúfar, Provincia de Carchi,  

Artículo 4.- Linderos y Dimensiones del Inmueble que se declara de Propiedad 
Horizonatal: Los linderos y dimensiones generales del inmueble, que se declara Propiedad 
Horizontal son: NORTE. – por una parte once metros con ochenta y uno centímetros 
(11.81m), con propiedad del Ministerio de Educación y Cultura Escuela José Reyes, y por 
otra parte en seis metros con treinta centímetros (6.30m) con Sr. Orbe Vizcaíno Eliecer 
Rigoberto; SUR. – por una parte catorce metros con setenta y uno centímetros (14.71m) con 
la calle Salinas y por otra parte en un metro con cincuenta centímetros (1.50m) con 
propiedad del Ministerio de Educación y Cultura Escuela José Reyes; ESTE. – por una parte 
catorce metros con cuarenta y ocho centímetros (14.48m) con propiedad de la Sra. Chamorro 
Morales Luz Angélica, y por otra parte quince metros con cinco centímetros (15.05m) con 
propiedad de la Sr. Orbe Vizcaíno Eliecer Rigoberto; OESTE. –en veinte nueve metros con 
ochenta y un centímetros (29.81m) con propiedad del Ministerio de Educación y Cultura 
Escuela José Reyes, con una superficie Total de  390,94m2. 

Artículo 5.- Caracteristicas Del Inmueble Declarado Propiedad Horizontal.- El 
Inmueble que se Declara Propiedad Horizontal está constituido por SEIS bienes 
inmuebles con sus respectivos Bienes de Uso Exclusivo, y Bienes de Uso Privativo, 
conforme consta en los cuadros de áreas, alícuotas y linderos detallados en los planos, 
conforme a las especificaciones determinadas en el Reglamento Interno de Propiedad 
Horizontal. 

Artículo 6.- De Las Areas Sociales Y De Servicio Comunales.- Se consideran áreas 
comunes de dominio indivisible y están sujetos a la adminsitración comunal, y serán los 
necesarios para la existencia, seguridad y conservación del inmueble en propiedad 
horizontal, determinados en el artículo 3 de la Ley de Propiedad Horizopnatal y los que 
permitan a todos y cada uno de los copropietarios el uso y goce de su unidad privada.  

Artículo 7.- Cuadro De Alicuotas, Cantidades Y Areas.- Los cuadros de áreas, linderos 
y alícuotas de la Propiedad Horizontal del señor ALFONSO MORALES GUERRERO y 
SEÑORA LUZ ANGELICA CHAMORRO MORALES, se encuentran detallados en el 
Reglamento Interno de Propiedad Horizontal. 

Artículo 8.- Reglamento De  Copropiedad.- EL Reglamento de Propiedad Horizontal 
del señor ALFONSO MORALES GUERRERO y SEÑORA LUZ ANGELICA 
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CHAMORRO MORALES, en veine fojas útiles se adjunta como documento habilitante, 
el mismo que se sujetará a la Ley de Propiedad Horizonatal, Reglamento a Ley de 
Propiedad Horizontal y esta ordenanza, que  deberá ser protocolizado conjuntamente con 
esta ordenanza.  

Artículo 9.- Obligación De Elevar A Escritura Pública.- Es responsabilidad y 
obligación del propietario del inmueble, elevar a escritura pública la presente ordenanza, 
conjuntamente con los planos y demás documentos habilitantes e inscribirla en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Montúfar, y entregar a Asesoría Jurídica del GAD 
Municipal de Montúfar de Montúfar dos copias debidamente certificads e inscritas con 
sus planos y más habilitantes. 

Artículo 10.- En todo lo que no esté establecido en la presente Ordenanza se remitirá a 
lo establecido en la Ley de Propiedad Horizontal, Reglamento a la Ley de Propiedad 
Horizontal y ordenazas Municipales aplicables en el presente caso. 

Artículo 11.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, 
promulgación e inscripción en el Registro de la Propiedad. 
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Montúfar, a los diez  días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

 

               Dr. Andrés Ponce López                                              Abg. Anderson Ponce  
ALCALDE DEL CANTÓN MONTÚFAR                      SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN MONTÚFAR. CERTIFICADO DE DISCUSIÓN; “LA 
ORDENANZA QUE DECLARA DE PROPIEDAD HORIZONTAL, EL INMUEBLE 
DE PROPIEDAD DEL SEÑOR ALFONSO MORALES GUERRERO y SEÑORA LUZ 
ANGELICA CHAMORRO MORALES.” Fue discutida y aprobada en sesiones 
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ordinarias llevadas a efecto los días tres y diez de diciembre del año 2020, en primera y 
segunda instancia respectivamente. 
San Gabriel a los diez días del mes de diciembre del año 2020. Lo certifico: 
 
 
 
 
 

Abg. Anderson Ponce  
SECRETARIO GENERAL  

 
 
 
 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN MONTÚFAR. San Gabriel a los diez días del mes de 
diciembre del 2020, a las 14h00. VISTOS; LA ORDENANZA QUE DECLARA DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL, EL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SEÑOR 
ALFONSO MORALES GUERRERO y SEÑORA LUZ ANGELICA CHAMORRO 
MORALES. Amparado en lo prescrito en el Art. 322, inciso cuarto del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, “COOTAD” elévese a 
conocimiento del Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Montúfar, para su sanción.- Cúmplase.-  
 
 
 
 
 
 

Abg. Anderson Ponce  
SECRETARIO GENERAL  

 
 
 
 
 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
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MUNICIPAL DEL CANTÓN MONTÚFAR. RAZÓN.- Siento como tal que, notifiqué 
personalmente al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Montúfar, con la providencia que antecede, el día de hoy jueves diez de diciembre 
del 2020, a las 14h00 horas. 
Lo certifico: 
 
 
 
 
 

Abg. Anderson Ponce 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓ MONTÚFAR. San Gabriel a los once días del mes de diciembre del 2020, 
a las 10h00. En uso de las atribuciones que me confiere el Art. 322, Inciso cuarto del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
“COOTAD” Sanciono la presente: ORDENANZA QUE DECLARA DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL, EL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SEÑOR ALFONSO 
MORALES GUERRERO y SEÑORA LUZ ANGELICA CHAMORRO MORALES. 
Cúmplase y Promúlguese. 
 

 
 
 
 
 

Dr. Andrés Ponce López 
ALCALDE DEL CANTÓN MONTÚFAR 
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Proveyó y firmo “LA ORDENANZA QUE DECLARA DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL, EL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SEÑOR ALFONSO 
MORALES GUERRERO y SEÑORA LUZ ANGELICA CHAMORRO MORALES.” el 
Dr. Andrés Gabriel Ponce López Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Montúfar, a los once días del mes de diciembre del año 2020. 
Lo certifico. 
 
 
 
 
 

Abg. Anderson Ponce 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

Firmado electrónicamente por:

ANDERSON
SANTIAGO PONCE
TORRES



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


